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Zofri tras la
postergación
La postergación del proce-
so de renovación antici-
pada de la concesión de
Zofri cambia sustantiva-
mente el escenario insti-
tucional. Más que una
pausa administrativa,
constituye una oportuni-
dad para el análisis es-
tructural del sistema. Ya
no existe una renovación
en curso con condiciones
predeterminadas. Existe
un proceso que deberá
ser abordado con la nue-
va administración, lo que
implica que ni el plazo, ni
las condiciones contrac-
tuales, ni la eventual in-
corporación de un plan
de inversiones pueden
considerarse definitivos.
El proceso previo dejó lec-
ciones relevantes. La dis-
cusión se concentró en la
extensión del contrato y
en un plan de inversio-
nes, pero no se realizó
una evaluación compara-
tiva entre alternativas
institucionales ni un aná-
lisis profundo de los ele-
mentos estructurales del
modelo concesional vi-
gente desde 1990.

La Zona Franca es un
instrumento económico
específico, configurado
jurídicamente bajo el DFL
Nº341 como un régimen
aduanero y tributario es-
pecial. Su función central
es facilitar operaciones
comerciales, logísticas e
industriales bajo condi-
ciones diferenciadas.
Cualquier rediseño debe
considerar esa naturaleza
instrumental y no trans-
formarla en una política
pública integral que exce-
da su diseño original. Pa-
ra el norte de Chile, su
impacto ha sido significa-
tivo: durante décadas ha
contribuido al empleo, al
comercio internacional y
a la actividad empresarial
regional. Solo como refe-
rencia, el ecosistema aso-
ciado al sistema franco re-
presenta alrededor del
25% del empleo regional
entre directo e indirecto.
Este dato por sí solo refle-
ja la magnitud de su apor-
te al desarrollo económi-
co del territorio. Precisa-
mente porque la Zona
Franca ha sido un instru-
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mento relevante para el
desarrollo regional, las
decisiones sobre su futu-
ro deben adoptarse con
especial rigurosidad insti-
tucional

Chile ha acumulado
en las últimas décadas ex-
periencia significativa en
concesiones. El estándar
moderno es claro: el Esta-
do define reglas, otorga la
concesión y fiscaliza su
cumplimiento; la opera-
ción recae exclusivamen-
te en el concesionario.
Esa separación de roles
fortalece la transparen-
cia, mejora incentivos y
reduce conflictos estruc-
turales. A la luz de ese es-
tándar, la discusión futu-
ra no debería limitarse a
un plazo de renovación,
sino a la arquitectura ins-
titucional completa del
sistema. En las concesio-
nes modernas, los terre-
nos pertenecen al Estado,
lo que permite procesos
competitivos al término
del contrato. En Chile, la
concesión de la Zona
Franca de Punta Arenas
constituye un ejemplo de
ese esquema, donde el
suelo es fiscal y la opera-
ción recae en el concesio-
nario bajo supervisión
pública regional. En el ca-
so de Zofri, los terrenos
son de propiedad de la
concesionaria Zofri S.A.,
lo que configura una di-
ferencia estructural res-
pecto de ese estándar y
obliga a analizar alterna-
tivas jurídicas e institu-
cionales disponibles.

El desafío hacia 2030
no es solo contractual. Es
de diseño institucional.
La postergación abre una
oportunidad para reali-
zar el análisis con la pro-
fundidad que el sistema
franco requiere, de ma-
nera que pueda seguir
contribuyendo al desa-
rrollo económico del nor-
te del país en las próxi-
mas décadas.
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EL TIEMPO
HOY
Iquique 20°· / 26°C

Pozo Almonte 2~ 13· / 27·
Pica &: 11ºC/31·
Alto Hospicio -&: 16°· / 23·
Huara -2- 14· / 27°·

MONEDAS
Dólar observado $923,67

Euro $1.067,95

Boliviano $134,65

Sol peruano $265,70

UF $39.841,72

UTM $69.889

FARMACIAS DE TURNO
IQUIQUE:
Farmacia Maicao
Vivar Nº 840

ALTO HOSPICIO:
Farmacia Megafarma
Las Américas Nº4141

Un hito republicano por la paz social

El reciente decreto de Duelo Nacional
tras el fallecimiento del sargento de Ca-
rabineros, Javier Figueroa Manquemi-
lla, no es solo un gesto de cortesía proto-
colar. Para quienes hemos dedicado la
vida al servicio público y a la seguridad,
este hecho representa un punto de in-
flexión que la ciudadanía debe dimen-
sionar en su justa medida.
Consultando la historia de nuestra ins-
titución y los registros de la autoridad ci-

vil, no existe precedente de que el Esta-
do haya honrado la caída de un carabi-
nero en acto de servicio con la máxima
insignia del luto nacional. Este hito iné-
dito es, en realidad, un acto de justicia

histórica. Es el reconocimiento explíci-
to de que el carabinero no se pertenece
a sí mismo ni a su institución, sino que
es la columna vertebral que sostiene la
convivencia de todos los chilenos.
Desde nuestras regiones, donde el con-
tacto entre el carabinero y el vecino es
diario y directo, este respeto a la institu-
cionalidad cobra un valor vital. No pode-
mos aspirar a una sociedad en paz si no
restauramos el valor sagrado del unifor-
me. El izamiento del pabellón a media
asta nos recuerda que la libertad tiene
un costo, y que ese costo lo pagan hom-
bres y mujeres cuya integridad y senti-
do del deber son el último muro de de-

fensa de nuestra República.
Que este duelo nacional no pase inad-
vertido. Que sea el inicio de un compro-
miso ciudadano por recuperar el respe-
to a nuestras instituciones, única vía pa-

ra asegurar que la tranquilidad de nues-
tras calles y la paz de nuestros hogares
vuelvan a ser una realidad.

Juan de Dios Videla Caro,
coronel (r) de Carabineros de Chile

Síndrome de Down: Sin cifras, ¿se puede avanzar?

En el Día Mundial de las Personas con
Síndrome de Down surge una pregunta
incómoda: ¿ cuántas personas con esta
condición viven hoy en Chile? Y si afina-
mos el análisis ¿cuántas de ellas traba-
jan? La respuesta: sorprendentemente,
no lo sabemos.
El último CENSO (2024) informó que el
11,1% de la población -más de 1,9 mi-
llones de personas - vive con discapaci-
dad. Sin embargo, esta medición se re-
fiere principalmente a situaciones más
severas. Por su parte, la Encuesta de Dis-

capacidad y Dependencia (ENDIDE,
2022) entrega una cifra más elevada: se

estima una prevalencia de más de 17%
de chilenos con discapacidad, equiva-
lente a más de 3,2 millones de personas,
evidenciando una diferencia sustantiva
entre mediciones.
Ambos instrumentos son complemen-
tarios, pero comparten una omisión crí-
tica: no permiten identificar con preci-
sión la cantidad de chilenos que tienen
síndrome de Down. Si se desconoce esa
cifra, menos aún sabemos sobre su si-
tuación laboral, impidiendo una toma
de decisiones basada en evidencias que
permitan avanzar en materia de inclu-
sión laboral de este colectivo. Así, una

condición ampliamente reconocida en
el debate público permanece estadísti
camente invisible.
Sin datos, las políticas públicas operan
a ciegas. Y sin cifras concretas que per-
mitan tomar medidas para incentivar el
empleo de la población con discapaci-
dad intelectual, la inclusión seguirá
siendo una promesa incompleta. Para
avanzar necesitamos algo básico: medir
mejor y así, poder incluir de verdad.

Alejandra Ríos Urzúa,

directora Observatorio para la Inclusión
Universidad Andrés Bello
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